
   

 

   

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Juez  John Alexander Ceballos Gaviria 

Medio de Control Ejecutivo 

Ref. Expediente 11001334306420190027200 

Ejecutante IDIGER 

Ejecutada Myriam Magnolia Méndez Bernal 

 

REPONE 
 

I. Antecedentes y objeto del reproche 

 

Mediante auto del 29 de enero de 2021 se libró mandamiento de pago: 

 

- Por la suma de $4.544.909, por concepto del pago de lo no debido 

realizado por la entidad ejecutante y que corresponde al valor del capital 

referido. 

- Por la suma de los intereses moratorios de ley permitidos desde el 16 de 

septiembre de 2017, fecha en la cual se hizo exigible la obligación de 

conformidad con el artículo segundo de la Resolución No. 419 del 28 de julio 

de 2017 emitida por Instituto Distrital de Gestión de Riesgo-IDIGER hasta que 

se verifique el pago total de la deuda. 

 

El auto fue notificado personalmente el 06 de junio de 2022, e impugnado por 

la parte ejecutada el 13 de junio de 2023 dentro del término previsto para tales 

efectos. En su escrito solicita que se reponga la decisión relativa al cobro de 

intereses, ya que los mismos solo pueden calcularse a partir del 08 de 

septiembre de 2017, fecha en que quedó ejecutoriada la Resolución 419 de 

2017, siendo este el título presentado para ejecución. 

 

II. Consideraciones del despacho 

 

Se repondrá la decisión, atendiendo a que el artículo 424 del CGP ordena que 

dentro de los procesos de ejecución por sumas de dinero, el cobro de intereses 

solo podrá realizarse desde que estos se hicieron exigibles. A su vez, la 

ejecutoriedad de los actos administrativos depende de su firmeza, tal como lo 

indica en el artículo 89 del CPACA, la cual se adquiere en las condiciones 

reguladas en el artículo 87 de la misma normativa. 

 

En tal orden de ideas, es claro que la ejecutoria de la Resolución 419 de 2017 

quedó en firme a partir del 08 de septiembre de 2017 conforme a la constancia 

de ejecutoria expedida por la Subdirectora Corporativa y de Asuntos 

Disciplinarios del Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático, por 

lo que solo a partir de dicha fecha se hizo exigible el cobro de la obligación 

contenida en el acto administrativo mencionado. 

 



   

 

   

 

Finalmente se reconocerá personería a los apoderados de las partes. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: REPONER la decisión SEGUNDA del auto del 29 de enero de 2021, 

la cual quedará en los siguientes términos; 

 

SEGUNDO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del INSTITUTO DISTRATAL DE 

GESTIÓN DE RIESGO –IDIGER, contra la señora MYRIAM MAGNOLIA MÉNDEZ 

BERNAL por las siguientes cantidades: 

 

- Por la suma de $4.544.909, por concepto del pago de lo no debido 

realizado por la entidad ejecutante y que corresponde al valor del capital 

referido. 

- Por la suma de los intereses moratorios de ley permitidos desde el 09 de 

septiembre de 2017, fecha en la cual se hizo exigible la obligación de 

conformidad con el artículo segundo de la Resolución No. 419 del 28 de julio 

de 2017 emitida por Instituto Distrital de Gestión de Riesgo-IDIGER hasta que 

se verifique el pago total de la deuda. 

 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Sebastián Agudelo Cuervo 

para representar a la parte ejecutada. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Yesid Mosquera Campas 

para representar a la parte ejecutante. 

 

CUARTO: NOTIFICAR por Secretaría la presente decisión a las partes y al 

Ministerio Público conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 

de 2011 y COMUNICAR a los correos electrónicos registrados en SAMAI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

John Alexander Ceballos Gaviria 

JUEZ 
 


